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JUICIO sucesorio de don Genaro T. del
Corro.

En Salta á los’diez y seis días del
mes de Noviembre de mil novecientos
once,-reunidos los señores Vocales que
forman el Tribunal para fallar es cau
sa, en su. salón de acuerdos, el señor
Presidente declaró abierta la audiencia.

Estando separados del conocimiento
de este juicio los doctores Arias y PiVMI.W JU1VIV JVL, UUUVVXVU XA1 i MU J J- *

gueroa, se verificó un sorteó para esta-1 Las posiciones absueltas por el de-
blecer el orden en que deben fundar su ¡ mandado José Antonio Arias (fs, 29 á
voto los señores Vocales, del cual resul-. fs. 31) no contienen confesión alguna
tó el siguiente:—Dres. Torino, Oveje- que pruebe lo. aseverado en la demanda,
ro y Cornejo. I En cuanto á la prueba testimonial,

*E1 doctor Torino,- dijo:—Viene’ por los únicos testigos apreciados por la_____1___ A-1- Jt nx £~ _ ’ _  ____  J ___ •___  ___apelación la sentencia de f. 462 dé fe
cha Octubre 19 de 1910, qué resuelve
tener por valor de la casa á que se re
fiere la escritura de f 90 y 93 y tener
por conformidad de partí s el valor del
armazón y mostrador; rechaza la nuli
dad de la tasación del perito Outes, mo
dificándola de acuerdo con lo dictami
nado por el perito Serrey. 4o. Recha
zar el pedido de licitación privada y
pública de la casa. 5o. No hacer lugar
al pedido de dejar á salvo el derecho
dé cobrar los frutos percibidos por don
Genaro S. del Corro, y finalmente que
condena en costas á los demandados re
gulando los honorarios de los doctores
Santiago M. López en 100 pesos y Vi
cente Tamayo en 200 pesos y al perito
Serrey en cien pesos, con deducción á
los primeros de los honorarios anterior
mente regulados.

Encontrando la sentencia recurrida
arreglada á derecho, voto .porque sea
confirmada por sus fundamentos y en
todas sus partes, con costas, á cuyo efec
to estimo el honorario del doctor Vi
cente Tamayo por el informe <in-voce>
pronunciado en la-cantidad de $ 50
moneda nacional.

Los demás Vocales del Tribuna! ad
hieren al voto anterior; habiendo queda
do acordada la siguiente sentencia:

Salta, Noviembre 16 de 1911.
         

Y vistos:—En mérito- de lo expues
to en la votación que precede^ confir-

mase, por sus fundamentos y en todas
sus partes, la Sentencia de f. 146 de fe
cha .Octubre 19 de 1910; con costas.

Regúlase el honorario del doctor Ta-
mayo por él informe rin-voce» pronun
ciado, en la cantidad’de 50 pesos mone
da nacional.

Tomada razón, y repuestos los sellos
devuélvase.

Arturo S. Torino—Á. M. Ovejero—
Abraham Qornejo.

Ánte mí:—
  José Antonio Araoz.

Srio.

JUZGADO DEL DOCTOR SOSA

Conclusión

parte actora cuyas declaraciones son
pertinentes, dicen: Nicolás Pichel (fs. 57
á fs. 58) al ser repreguntado para que'
diga, sí es verdad que el declarante vió
el 22 de Diciembre del año pasado que
los señores Colina y Arias tenían ata
jada el agua de la acequia ■ principal
yendo una parte para' sus rastrojó^ y
el resto á la represa, declara: qoe si
ha visto, pero luego al ser repregunta
do por la parte demandada para que,
diga-cómo le consta que los señores
Colina y Arias atajaron el agua el dia
22 de Diciembre del año pasado, dice:
que no sabe si ellos ó quién la atajó,
pero estaba atajada, por manera que en
presencia de tal contradicción lo decla
rado por éste testigo carece de fuerza
probatoria (art. 214 del Cód. de P. en lo
Civ. y Com.) aparte de que no está pro
bado que el referido dia veintidós de
Diciembre estuviera comprendido en el
turno de Marcer para el uso y goce
del agua de la finca La Viña, y por
fin, carece también de fuerza probato
ria la declaración de este testigo al re
ferirse á la diligencia practicada por el
señor Juez de Paz del Carril én la cual
estuvo presente el declarante, dado que
ella carece igualmente de fuerza proba
toria, según se ha visto anteriormente;
el testigo Gregorio Qnipildor al ser re
preguntado por la parte. actora para
que diga si es verdad que cuando los
señores Colina y Arias tomaron posesión
de la finca La Viña el hilo .de agua que
dichos señores debían dejar por la ace-

guia 'nueva, como para bebida en donde
alcanzaba á llegar, que ¡ni tan sol  
traba entraba en los terrenos que tiene
Marcer arrendados, declara: que en los  
días de calores fueríes una ó dos Veces
no llegaba á los terrenos de Marcer  
(fs 62) pero, como se vé, el declaran
te no dá lá razón de su dicho, por ma
nera que su declaración carece de valor
alguno (arts. 203 y 213 del Cód. de P.
3Ít.); el testigo Santos Márin al ser re
preguntado para q‘ diga si es verdad qué
el dia 22 de Diciembre del año pasado,
presenciaron que el agua estaba ataja’  
da en la represa de los señores Coli
na y Arias y otra parte que caía á la
acequia de la casa de La Viña, decla
ra: que de la acequia que venía del
Zanjón venia un poco y se compartía
un poco para la represa y otro poco pa
saba á la acequia del señor Marcer y  
de la acequia de la Agua Chuya venía
otro poco para la represa y un poco
para la casa de La Viña .y de esa ace.-
quia no entraba á lo de Marcer, (fs 63)
pero, como se’vé, el testigo no dá la
razón de su dicho y por tanto su decla
ración carece de valor alguno (arts.
203 y 213 citados) fuera de que no.se
ha probado que el referido dia veintidós
de Diciembre estuviera comprendido en
el turno de Marcer para el uso y go
ce del agua de la finca La Viña; á •
igual de. la anterior’ inmediata se en- ■
cnenira la declaración del testigo Pas
cual Gutiérrez (fs 64); el testigo Ra
món Sánchez al ser repreguntado si es
verdad que los días que Marcer tenia
el turno del agua en la boca-toma, en
donde debía salir medio riego de agua,
sólo salía un hilo, declara: que es ver
dad (fs. 66) pero, como se vé, el decla
rante no dá la razón de su dicho, por
manera que su declaración carece de
valor alguno (arts. 203 y 213 citados)
fuera de que éste mismo testigo se
contradice luego al ser repreguntado
si es verdad que desde el 1°. de Julio
al 31 de Diciembre del año pasado si-
Marcer tenía el turno del agua del 20
al 26 de cada mes, y declara que no
sabe, ocurriendo entonces preguntar:
¿cómo podía saber el testigo que cuan
do ocurrió lo que refiere en su decía- 
ración anterior, tenía el turno Marcer?;
el testigo Juan Fortuny al ser pregun
tado para que diga si es verdad, sabe
y le consta, por haberlo visto en re
petidas ocasiones, que don Vicente Pu-
pi. tenía atajado el hilo de agua que
debía correr para don Juan Marcer (fs¿
68) declara: que le consta el contenido  
de la pregunta por haberlo visto per
sonalmente varias veces que ha tenido  
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ocasión de ir á lo de don Vicente. Pu-1 don, José ¡Antonio Arias por qüédéjaija
pi á traer material (fs. 71), pero, ño se tan poca agua- que no alcanzaba á-fin-

  ha probado que Pupi al. obrar asi hu- trar nunca á los terrenos de Marcer y
biese procedido por orden de los de-1 dicho señor le contestó que á él no le
man,dados, ni;, que, cuando se atajaba importa ídfi que?hft511eg.uei(fs.':732ivta'.),’
el referido hilo de agua pertenecía ^- Jeclara^que. es. verdad^el. contenido _de
teATturñó dédíEarcér, por otra- parte; si’ la pregunta, sé trajardé-uSAéstigo-siñ^
declarar el testigo, .sobreveste.segundo, guiar .en^tanto ningún otro dppone so-,
particular, diciendo -que le-.consta ,que: bre,-éste»puntó,- por, manera, que tal de-,
ese hilo de agua debía” correr para don claración carece. Jé/fúprza- probajória:
Juan Marcer,,. no dá razón, de su dicho,. fqsti6. tunus, testis. ñúllus: éTtestigOpMaf-
pór manera que ésta parte de su decía-, eos.-1 Gutiérrez declara, (fs. 74): qñé un,
ración- carece de valor alguno „(arts. I dja que ha ido. el declarante ocupado eñ
20,3 X 213 (gitados);* ;el. .testigo RMaelIsu coche llevándolo á don Rafael ,Suá¿
Snáréz Tórino, declara: (fs.’ 71’ á fs 72). rez,.. Julio G; Zarqbrano y»; á, juán .Mar-'
que el declarante , fué invitado, po.^ don, cer á la acequia nueva, vió entese dja,
Juan Marcer á su<.casa,. .sin saber’ con I que no alcanzaba entrar el agua á los
qué objetoj una-vez allí jo invitó áeá- terrenos,, que lp dijo el-seftor. Marcer.
minar un poco -portel ¿arriendo, de éf y I que teñía éí arrendados, pero, .cpmó sé
siguiendo él cursó de uñaTacequi.a,.lIe-lvé, esta-declaración resulta insuficiente,
gáron á una bpcá-.toma dejcálicañtb,'una I por cuanto el testigo no dice, ja fecha
vez allí dqn Juan Marcer le.indicó'una I en quéaocurrió.: lo. que.-deja relatado, ni
acequia; diciéndole. que era ja que ibaLexplica á dónde’ iba el agua que no al-
para su arriendo;'la cuál en ese diaj.canzaba entrar á los terrenos del se-
llevaba unJiilo fie Agua que desapare-1 ñor Marcer;, finalmente,, la. declaración
cía como á las do,s ó tres cuadras más hdertés'tigó Mateo Bárribnuev’oXK. 76 vtt.
abajo y que. le dijó .el señor .Marcerfá fs. 78) carece en-Tab,soluto de impor-
que ese era .el-objeto para, que lo había I tancia.
invitado, pero'ésta, declaración resulta I Del análisis que acaba de hacerse
por sí sola insuficiente, dado que el tes- de la prueba rendida por la parte’ áctó-

 tigo no precisa la fecha en que ocurrió ra, resulta evidenciado que tampoco .ha
T ’ j ” ' . . / ’ ' _ ‘
ga: que no recuerda el mes-ni la fecha (demanda'
(f§. 72) por .mañera.que ,no es posible . De consiguiente, debe, aplicarse . la
establecer si-cuándo presenció^el decía- regla de derecho» que manda absolver
ránte lo que deja relatado, gozaba Mar-laLreo cuando el actor no hubiera pro
cer de su turno de agua, por otra par-I badó lo negado por el primero: «quo-
te„ el mismo. ,testigo.-..depone: qué re- niam actore sempef aliquid intendit, ei
cuerda haberle oído al señor José An-1 regulariter incumbit onus probandi, .adeo
tonió. Arias que aún no se había firma- ut actore noñ probante reus sit absbl-
dci.er contrato.de arrendamiento de lalveñdus, etiamsi nihil prastitérit» (Es-
fincarLa .yiña por los señores Colina criche: «Diccionario de Legislación y
y Arias en la fecha.en que el declaran-, Jurisprudencia»; palabra Prueba; pág.
teJué llevado por’el) señor Marcer; el 1401).      
testigo Julio G. Zambrano .aí ser pre- Para concluir con el estudio de esta
guntado para que.diga si sabe y le cons-1 causa, resta ocuparse de la objeción he-k
ta,. por haberío visto, .que el hilo de cha por la parte sctora, en el alegato
agua que salé de la acequig, madre de. de. bien probado, al valor legal de la
la,finea La jVina y qué correjñpor : la prueba testimonial rendida de cóñtra-
acequia nueva construida por don Juán rio', sosteniendo que ella, es absoluta-
Marcer, nunca» alcanzaba á entrar á|I116n*'e nuJa en. méritó^á que las actúa
los terrenos, que tiene arrendados Mar- piones judiciales relativas á esa prue-
cer (fs 68). declara:‘que le -consta el ba, se han practicado él tres de-Enero
contenido de la pregunta (fs. 73),:pero pM, corriente' ,afio, ó sea, durante e.l
esta declaración, como se vé, resulta período de clausura de los’ Tribunales
insuficiente, por cuanto .no explica sa-1 (ía- 87)-   .... ..
tisfactoriamente el testigo su constan-1, En presencia de lá disposición con
cia sobre los varios puntos que invo- tenida en el.' artículo 6 del Cód. de Proc.
lucra la pregunta absuelta, á más que en lo Qiv, y Oom. no cabe duda qué la
dice el mismo no recuerda'con preci- j óulidad alegada es de pleno derecho;
sión. él més en que ocurrió ló que ’se¡Pero Mía en nada puede variar el te
le pregunta, pero que. lo parece, debe sultado del,litigio, puesto que las decía?
haber, sido' en Octubre ó-Nóviémbre (fs. raciones dé g los .testigos examiñ'adqs:
73~vta.) y .como, no se fia probado qué ®n ^ías inhábiles (fs. 46 á fs. 51) ño,
días de cada més comprendía el turno ftan sido valoradas como, .prueba, de des-
de~Marcer para el uso "y gocé del agua pango. :
de'la finca La Viña, -sé robustece la :-?br fistos fundamentos y las poñcór-
apré.ciación sobre-insuficiencia dé ¡a de- dáptes-de . la defensa,, definitivamente,;
claración dé’ éste testigo, ysi bien es juzgandó,             
de observar.'que al-ser. repreguntado   _ FALLO:,    
porja parte-actor ’a‘para que.diga síes         1

.demanda, interpuesta por don Juan Mar
een contra Ios-señores Colina y Arias
por falta de. cumplimiento del’contrato
dé arrendamiento’ que se expresa en la~
¡reláción de la causa y en los’ púntéstiñ-
djcadog en. Ja. misma.. Con costas , (art.^
^'3T, í>' parte de! Cód'. de Prócs. cít) a-
cuyo efecto regulo el honorario, del Dr.
Juan Tomás Frías por su trabajó como
abogado de la parte demandada, en la
suma de trescientos pesos nacionales
($ 300) y el del procurador: don Elias
Gallardo como apoderado de la misma
parte, en cien pesos ($ 100) de. igual
moneda, debiendo pagarse por quien co
rresponda;—Hágase saber, prévia repo
sición de sellos y publíquese en el' Bo.
letín Oficial.

Ante mi—
Francisco F.'Sos'á.

David Gudiño
Sirio

  JUZGADO DEL CRIMEN

CAUSA contra Juan Manuel Soaje, por 
lesiones á Salvador Quiroz.  

Salta, Octubre. 30 de 1911.  

Y vistos:—En Ja causa criminal se* ■ z •A. T • 1 j* JL \¿z Lj» JL—J XX _z Nzfcw w »** v «• w —

lo que-deja dicho, y más.adelante agre- sido probado el segundo extremé qé’la gUida. á Juan Manuel SÓaje, sin» apodo, 
rvQ» nna nn rnnnardo ni múfl-Tii lo •PanTia I /í/wYinn/^n •   >» ’ — - i ~ -t n '_ •__ji . ___

de 45 años de edad, viudo, minero,. en 
•la calle Ur.quiza', entre Libertad y-Flo
rida^ acusado por tentativa’ de horaici  
dio cometido en la persona de Salvador
•Quiroz, y    

   RESULTANDO:

.1° Que á- fs 1 corre la denuncia del
damnificado en la que expone: que en
la tarde-del 9 de Julio, del año ppdó.
.encontrándose ‘en su, domicilio que es el  
mismo que habita d.on Vicente Cordei-  
ro, estando sentado en una silla, pene
tró, el sujeto Juan Manuel. Soaje y sin
•dirijir palabra alguna, ni siquiera salu-. 
dar, sacó una cuchilla de zapatero y di-
ciéndole: «así se mata á este picaro le
tiró-un puntazo, en- el costado izquierdo
del-pecho, rompiéndole el poncho; sa
co, chaleco, camisa y camiseta.y le pro
dujo un rasguño en él cuerpo, que co
mo la cuchilla no penetrára, Soaje la  
empujaba para que hiera, pero no lo
■consiguió por que se le- dobló.

Que Gbrdeiro viendo Jo que ocurría,
intervino y desarmó al. agresor, el que
se .retiró sin. decir más que estas pala-  
bras: «ya se jodió». Que ignora las-cau
sas para que Soaje cometa el hecho,:
pues le es una persona desconocida y
piensa lo haya confundido .con otro; que
Soaje se hallaba, un poco ébrio.

2o. De -fs. 2 vta. corre la indagato-,
ria dei procesado, quien expresa: que
no tiene .conocimiento: del hecho, que 
lo que se acuerda es que, como á ho
ras once. a. m., se:encontraba en una

c___ ________________ O7. _r   .nasa^dé-, negocio situada en ja. calle Fió- 
verda’d que el declarante le preguntó £á Rechazando en todas sus partes íarida esquina Ürquizá, tomando-junta-

contrato.de
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los mismo'SKautosuses desprendeoque; .si;
el*~l 2 *S^á°h'ómicid3£¥iñ9Ha’^Sietráddlién
el pecho jmnía^e4

Io Que por las constancias de autos
se-hu’pompTobadp- suficientemente que
la intención dél pfóTcesa’dpLrha'sido- dé'
dar muerte á Salvador Quiroz. ~ ,

2o Que si bien es . cierto, 'que la'le
sión es leve, esto es debido? ¿ causas

lav'cuchilla, por 'Ipsyó’Ési’áculM .quej-en-
contró del poncho, saco, chaleco y cáí:
mis®1- ' - - - ‘

3o Qué dátatído-comprobada la ver
dadera intención' déF encausado, el caso'
está encuadrado en Ia'*TÍísppsici^ñ;'cíel
art. 80 del C. Penal de Ta tentativa y
se hace pasible el reo de la pena im
puesta por el art. 3o de la (Ley. de R.:,
fal código citado.

4?-: Qué"» en-caso:deVcons'umarsei:ehdé-
4itó,'-Táípéha qüe'’ié'' húbie’rh-’cófrésp'ón-j
dido ai reo, seria la de 15 años-^pre-'
sidio p'óMá*. atenuantede la ebriedad,
•masho Habiéndose ' "realizado aquel, le
corresponde la de 10 años de la misma
pena.
' Por estas consideraciones y de acuer
do con la acusación^

FALLO:

Condenando á Juan Manuel Soaje á
la pena de diez años de presidio, con
costas.

  , Adrián F. Cornejo
■ Ante mi.  

mehté cón-Modéstó-'M'oreno; y despúéjs!
detestó hó’recuerda d'ó’nde sé-fu&jnilo ’------:'----- *■------ - -------' ■"*-
que habrá ocurrido;-que-ár Salvador Qui
roz si lo conoce, pero ~queLhace cómo
18 años más ó rnenos que nó lervépcon’
quien’ nn’ ha 'tenido7 ■feséntiíniéñto - ni
enemistad. .. . - - ,

f&. S^á ^lcórZé^lá^déclSfáciéñ^
del'lestigo5 VicénW. CoidéTfópjquféñ: de
pone: ■qWíW-i^fi¥dBW¥¡SreiéÓ8i& se
encontraba el declarante juntamente con.
su padre político don Fabriciano López
y- Salvador Quiroz en su domicilio, don
de, penetró el sujeto Juan Manuel Soa- ■
je'y sin saludar, dijo: «así sé mata á’és-'
tos picaros», y sacando el cuchillo le ti-"
ró un puntazo á Quiroz asestándole de
bajo de la tetilla del Costado izquier
do, al ver esto el declarante lo tomó :
del cuerpo-á Soáje y lo desarmó,' di
ciendo éste: «ya te has jodido mierda»;
saliéndose.en seguida; qué Quiroz pre- '
sentaba una herida pequeña, :de poca
gravedad, por haberse’doblado la pun
ta de la cuchilla, que la: cuchilla la le
vantó Soaje del mostrador del taller
que tiene el declarante, que. .Soaje se'
encontraba algo ébrio y Quiroz en su
estado normal.

4o De fs 4 vta. á 5, corre la decla
ración de Fabriciano López, quien ex
pone: que en la tardé yá' citada, se en
contraba en' casa de Vicente Cordeiro
sentad'ós"éñ’úna'pieza juntamente con
Salvador Quiroz 'y Cordeiro, qué en ése
momento entró Juan M. Soaje y_sin me
diar palabra alguna con ninguno, se
dirijió á Quiroz diciéndole: «asi se ma
ta' los amigos-’ traicioneros», al mismo
tiempo que lo abrazaba’de atrás, ases
tándole una cuchilla én la tetilla iz
quierda, y, quien dijo yá se ha jodido .y
sé' salió; qué Soájé le parece estábá al
go ébrio y Quiroz eñ su estado horma!,
quien tenia un pequeño raspetón por
lajhueHiila que se dobló de tanto apre-
taílá para herirlo.

. ;5° A fs. 6 corre el informe’ médico’‘
dél que Quiroz presenta una herida
punzante debajo de la tetilla qué no
interesado más que la piel, lesión que ¡
podría haber sido muy grave cuya cu- ‘
rabión é incapacidad para el trabajo,
será- 'de 4 días. . 1

6o Acusando el señor Fiscal de fs 17
¿ 18, pide para él reo la pena de diez
años • de presidio füñdá'do en la dispo
sición- del artículo 3o de Ja Ley de R.
al C. Penal, como autor. de’ tentativa
de homicidio.

,-7n Corrido traslado-el defensor
reo ha dejado vencer él término
evacuarlo, y

a, 99R1Pl§p.s.?$9 rP9í la ejecutada^ que-i
; ?9].9-íi .énapasj de^ cinc,’.eran de propie¿
, 14P

chapas, otros ; objetos y- el. terreno a enjj
fihe .s9;^¿9 ÍSábajadb.:losjranchos; fue-
r9?^c9Wados. E.QT el|£ con190 jmsps 
99,9 ^9'1^9 sá.Hijfy Lis^ndrb Aparicio 
contraT-ésta, manifestación. no sé hizo  
objeción’ aíguna jpoFVaca; másjque so-  
bre.ló(s cien’, pesos^dadoj. para ..la com  
pra del ; terreno quejdice Vaca no de  
bíá¿nada.ala Aparicio, sobré este pu¿> 
to‘bay,jiue observar que la terceríam  
sAdédpce por don., Lisandro J^.Apárí-  
cid, sinó por una persona extraña que  
es Vaca. ¿.  

La ejecutada 'Aparicio, posee como  
dueña y dé^buéna^fé. las 14 chapas de 
sinc, según-su j^dpia confesión, y . nada  
importa que."el rancho, esté trabajado  
en‘'terrénÓs’’de7 Agustín Vaca.'.Cita el
art. 2446 del,:g. Civil. sobre; la' buéna
posesión de buena.fé de las cosas mué-:
bles.

.Que-él úpíco derecho que je asiste á
Vaca,tera.sobre¿Íasyl4 chapas dé -sinc ,y 
no sobre las 28' puesto que no le perte-. 
necé. íá totalidad, de .ellas y por 'últi- 
mo que hayjconnivencia entre la ejecu
tada y el tercerista. ~

3o. Que,, no hábié.ndo evacuado el
traslado corrido’ ía ejecutada, se abre 
la causa-á prueba^ produciéndose por el
ejecutante; la’absolución de posiciones
de Vaca de fs. 18 á 19, declaración del
testigo Tiburcio Saravia f 34, inspec
ción ocula'r fs36 á 37, absolución, de po-  
siciones de Elvira Aparicio defs 38 vta.
¿ 39, declaraciones de fs,. 39 vta. ¿. 41 
y testimonio: de fs 45 ¿ 46. .               

La parte del tercerista ha producido
como prueba que hace á su favor los
títulos defs. 4 á 6, documentos de fs.
19, á 24,’decraráci'ones de fs. *27 ¿ 29, ih-'
forme-de’f 29, absolución de posiciones
de f 32, ácta de fs. 36 vta. á 37 y de
claraciones de fs, 50 vta. á 56; y

Camilo Padilla
Srio.

TERCERIA de dominio deducida por
don Agustín Vaca á la eje
cución de costas seguida
por Telésfora Adet contra
Elvira Aparicio.

Salta, Noviembre 4 de 1911 .

Y vistos:—En la tercería de dominio
deducida por don Eloy Forcada en re
presentación de don Agustín Vaca á lá
•ejecución por. costas seguida por doña
Telésfora Adet contra- doña Elvira Apa
ricio de la que

RESULTA:
CONSIDERANDO-:

del
sin

CONSIDERANDO:.

Io. Que examinada la prueba del ter-’
cerista, se ha comprobado suficiente
mente, que éste, según 'los tito los de fs.  
4 ¿6; es propietario del.lote de terre
no por compra que hizo á don Pablo
Serrano, documento perfecto y que no
adolece de vicio -alguno y que las cha
pas de sinc en número de 28 coloca
das-en el techo del rancho construido
allí, han sido compradas por Vaca, se
gún cuentas de fs. 13 á 14 y declaracio-  
nes de testigos de fs. 27 á 29, prueba
que no ha sido contra dicha ni tacha
da en falso.

2o Que en cuanto á la prueba pre
sentada'por el-opositor á la tercería, no’-
.reviste el mismo carácter que la. ante
rior, pues los testigos Miranda, Fúnes y
Saravia fs 34 á 41, .dicen que lo han
visto ocupado ¿Agustín Vaca.de chan
gador en la' Estación y que más .antes
no sabia trabajar, prueba inconducente

¡: 1°. Que á fs. 3 se presenta el refe
rido apoderado, exponiendo: que en el
juicio seguido por injurias contra Elvi
ra Aparicio y Telésfora Adet, ’ se han
embargado 28 chapas de cinc de 3*75 de
largo que pertenecen al dominio de su
mandante, ,pór lo que entabla juicio de
tercería de dominio y pide que suspen
diéndose la ejecución, en lo que se re
fiere á las expresadas chapas, ordene
su desembargo, con la imposición de
costas. A fs. 7 y antes, de contestarse
el traslado corrido, amplía su deman
da adjuntando el título que acredita la
propiedad de la casa en la que están
agregadas las chapas. .
' 2o. Corrido traslado al ejecutante y
.ejecutada, el primero lo evacúa á f 8
y pide el rechazó de-la tercería ba
sado en que en la diligencia del ‘ em¿
bargo practicado por él Escribano, se

Vaca.de
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é impertinente al caso i
que ■ aun que en el rango mismo que se
le coloca' á Vaca; ha . podido ganar más
fu¿ lo'suficiente para comprar los obje
tos que motiva lá tercería.

"3° Qué generalizando más el examen
deja prueba, si bien es cierto que El
vira Aparicio en el acto dél embargo
ha manifestado que 14 chapas son de
su hijo Lisándro también es, y explica
perfectamente en sü confesión de fs 38.
ytá. á 39, que si lo dijo, fué por que
Adet porfiaba en que eran de la decla
rante, y más que todo, se-encuentra
contradicho por las cuentas de fs. 13
y T4.

4° Que por otra parte, el testigo Fu
nes ha sido tachado, por enemistad con
la Aparicio y comprobada la tacha por.
las declaraciones de fs. 55 á 56.

Por estas consideraciones y habiendo
comprobado suficientemente el térceris-
ta sn dominio sobre los objetos embar
gados, se declara procedente la tercería
deducida y se ordena el levantamiento
 dél embargo, con costas, regulando los
honorarios de los doctores Serrey y Sa-
ravia y apoderado Porcada, en las sa
ínas de doscientos veinte y sesenta, pesos
moneda nacional respectivamente.

.Repóngase las hojas.
Adrián F. Cornejo

Ante mi.
Camilo Padilla

Srio.ffl DE CREACION DEL BOLETIN
El Senado y Cámara de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan con fuerza

de
LEY:

Art. l.° Desde la promulgación de es.
tá ley habrá un periódico que se denomi
nará Boletín Oficial, cuya publicación
se .hará bajo la vigilancia del ministerio de
gobierno.

Art. 2.° Se insertarán en este boletín:
1°. Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones de cualesquiera de
las cámaras y los despachos de las comi
siones.

’2.° Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo.

.3:° Todas las sentencias definitivas é
interlocutorias de los Tribunales de Justi
cia. También se insertarán, bajo pena de

  nuljdad, las citaciones por edictos, avisos
de Remates, y en general todo acto ó do
cumento que por las leyes requiera publi
cidad.

Art. 3.° Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
legislativas y de los Tribunales de Justi
cia y los jefes de oficina, pasarán diaria
mente á la dirección del periódico oficial,
copia legalizada de los actos ó documen
tos á que se refiere el articulo anterior.

Art. 4.° Las publicaciones del Boletín
Oficial se tendrán por auténticas, y un
ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entre los miembros de
las cámaras legislativas y todas las ofici
nas judiciales ó administrativas de la pro
vincia.  

Art. 5.° En el archivo general de la
provincia y en el de la Cámara de Justicia

  se coleccionarán dos ó más ejemplares
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sub judice, por | dé

1908.

del Boletín Oficial para que puedan ser
compulsadas sus publicacioñes, toda vez
que se suscite duda-á su respecto.

Art. 6.a Todos los gastos que ocasione
essa ley se imputarán á la misma. •

Art. 7.® Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 de

Félix Usandivaras
Juan B. Gudiño.

S. de la C. de DD.
Angel • Zerda

Emilio Solivtrtx
S. del S. .

Departamento de Gobierno.

Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publiques© y dése, al
R. Oficial;

LINARES
Santiago M- López

JSdiot*os

Señor Ministro de Gobierno de la
Provincia de Salta, doctor Robustia-
no Patrón Costas—Salta.—Señor mi
nistro: Santiago R. Elizagaray en re
presentación deLseñ.or Vicente Pere
da, según poder qué acompaña «ad
efectum videndi», el cual pide sea
desglosado y devuelto por necesitarlo
para otros asuntos á S. S. dice: Que
viene á solicitar del S. Gobierno de
la Provincia la concesión de quinien
tos litros de'agua por segundo del
Rio Pasaje para el regadío de la pro
piedad de mi mandante denominada
El Tunal, sito en él departamento de
Metan.

El título de propiedad se halla agre
gado al expediente de mensura de di
cho campo por cuya razón no se pre
senta en este acto.—Acompaño el
croquis del recorrido de la acequia
con la cual se propone -mi mandante
irrigar una extensión de setecientas
cinco hectáreas.—En consecuencia

! pido á S. B. que prévio los trámites
| de ley se sirva otorgar esta concesión
de aguas. Será justicia; firmado: pp

1 Vicente Pereda, Santiago Elizagaray
Salta, Octubre 19 de 1911. A despacho,
firmado: E. Arias.—Departamento dé

1 Gobierno, Salta, Octubre 49 de 1911.
Pase á informe de la Municipalidad
del departamento de Metány hágase
la publicación prevenida por el inci
so 5o del artículo 112 del Código Ru
ral, firmado: Robustiano Patrón Cos
tas.—Por el presénte se notifica á to
dos ios que se consideren con dere
cho á esta petición se presenten á
hacerlos valer en el término de ley.—
Ernt sto Arias, E. de G.

i Báse declarado abierto el juicio suceso
rio' de pon José Francisco Revillon y se
ordena por el señor Juez de Ia Instancia,
en lo Civil y Comercial doctor Vicente
Arias, se cite por el presente y por el tér
mino de 30 d as á todos los que se consi
deren con algún derecho para que se pre-
secten á hacerlos valer bajo apercibimien
to de ley—Lo que se hace saber á los in
teresados—Salta, Octubrn 18 de 191 í—M.
Sanmülán—Secretario 229 v Nb. 15

JUDICIAL
L* cómoda y hermosa easa en'Chicoana, conocida por dePedro Iieon
Seis hermosas habitaciones, y galerías

—inmejorable para veranear—
Vale fácilmente diez mil pesos.

BASE pesos 2.000 mln
Por mandato dél señor Juez de Ia  

Instancia doctor Bassani y en mérito
del juicio ejecutivo que por cobro de
pesos signen los señores Sosa y Gar‘
cía contra don Pedro LeOn^ venderé  
en pública subasta, dinero de contado,
el-expresado, inmueble, el dia Viernes
5 DE ENERO de 1912, á horas 3 p.
m. en él local del Expreso Villalonga,
Plaza 9 de Julio, donde :estará la 
bandera. '

Limites: Al Norte, propiedad que
fuá de don José R. Villa si Poniente,
la calle nueva; al Naciente terrenos
dé la testamentaría de Messonesy al 
Sud propiedad de don Daniel Moreno, 
—ad Corpus—Esta propiedad según
referencias del catastro, tiene 3o me
tros por 50.—íácil es salir.de dudas.

Comisión 2 por ciento, de cuenta
del comprador.—Seña 8 por ciento.—
Informes al subscripto.  

Salta, Noviembre 23 de 1911.
Juan Martín Legtiisamón

292vE5Departamento de Obras Públicas topojgíaé irrigación
Por el presente se hace saber á todos

los propietarios de solares, quintas y
chacras dentro del ejido de la ciudad
de Orán, para que en el término de
seis meses se presenten ante el Agri
mensor señor Skiold Simesen quién se
encontrará en esta localidad, á objeto
de levantar el plano catastral de la
misma, á fin de que hagan valer los de
rechos que les correspondan presentan
do sus t.talos para que ellos sean ex
tractados y rubricados por el, mismo
Agrimensor.

Salta, Agosto 7 de 1911
Nolasco F. Cornejo

Ingeniero Gefe    
Ricardo M.. López

Secretario

Tarifa
Pago adelantado

Se cobrará por la publicaión de rema
tes y edictos que no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, poruña sola vez, se
gún lo, dispuesto ppr la C. de J., y pasan
do de 5 centim. un peso por cada uno.

salir.de

